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	Summary

This report has been drawn up on the basis of contributions made by the agencies of the United Nations system in Ecuador against the background of the recommendations made by the United Nations Permanent Forum on Indigenous Issues and the objectives of the Second International Decade of the World’s Indigenous People. This is the fifth joint report submitted to the Permanent Forum by the United Nations agencies in Ecuador.
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I. How has your UNCT contributed to advance the objectives of the Second International Decade of the World’s mentioned below:  

A. Promotion of non-discrimination and inclusion of indigenous peoples in the design, implementation and evaluation of international, regional and national processes regarding laws, policies, resources, programmes and projects.

1. El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2010-2014 fue firmado por el Gobierno Ecuatoriano y el Sistema de Naciones Unidas en agosto del 2009, luego de un proceso de consulta con distintas instituciones y organizaciones, incluidas las organizaciones indígenas,  por un espacio de dos años. El UNDAF que es la base para la programación de las agencias del sistema de las Naciones Unidas en Ecuador, se concentra en 5 áreas de cooperación a) capacidades, potencialidades, calidad y esperanza de vida de la población b) producción, empleo, soberanía alimentaria y sistema económico solidario, c) sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo, d) Reforma del Estado, participación, justicia y derechos humanos y e) Desarrollo, paz e integración fronteriza en la zona norte.  Los ejes transversales del UNDAF son derechos humanos, equidad de género e interculturalidad.

2. El 2009 se inició la implementación del programa “Desarrollo y diversidad cultural para la reducción de la pobreza y la inclusión social” que cuenta con recursos del Fondo ODM-PNUD. Este programa articula el trabajo de 7 agencias del Sistema de Naciones Unidas y es coordinado por el Fondo de Población de Naciones Unidas, UNFPA.  El Ministerio Coordinador de Patrimonio es la contraparte de gobierno y articula varios Ministerios e instituciones gubernamentales en el nivel central y local. El programa tiene alcance nacional y se asienta en las provincias de Chimborazo, Esmeraldas y Sucumbíos, tiene un financiamiento de 5´500.000 dólares para tres años.  El programa tiene 3 ejes: políticas públicas, emprendimientos económicos y generación y uso de estadísticas para la toma de decisiones.  

3. En el marco del programa indicado, el sistema apoyó la elaboración de manera participativa y consultada con distintas organizaciones indígenas y afroecuatorianas del “Plan Pluricultural para eliminar la discriminación racial y la exclusión étnica y cultural”. La elaboración de este plan fue coordinada por el Ministerio Coordinador de Patrimonio y la UNESCO, y fue presentado tanto a nivel nacional como en las provincias de Sucumbíos, Chimborazo y Esmeraldas.  Por la importancia que tiene este Plan, el Presidente de la República expidió el Decreto No. 60 que llama a aplicarlo como política pública a nivel nacional, decretando “365 días de combate al racismo y la discriminación racial y la construcción de una sociedad intercultural”. El Plan está publicado y constituye una herramienta importante para la política pública en la reducción de la discriminación y el racismo.
4. Con el fin de facilitar un espacio de reflexión, conocimiento e intercambio entre organizaciones de los pueblos indígenas del Ecuador sobre los avances, obstáculos y retos en la implementación de la Declaración de la ONU sobre lo Derechos de los pueblos indígenas, la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, en el marco del programa “Desarrollo y diversidad cultural”, en coordinación con el Grupo Interagencial sobre Interculturalidad y el PNUD organizaron el taller nacional preparatorio al octavo Periodo de Sesiones del Foro Permanente de la ONU para las Cuestiones Indígenas. En este taller participaron representantes de la sociedad civil, autoridades de gobierno, organismos de cooperación.  Este taller fue un insumo  importante para la delegación ecuatoriana al Octavo Periodo de Sesiones del Foro.

5. En el marco del Programa “Desarrollo y diversidad cultural para la reducción de la pobreza y la inclusión social”, OACDH, conjuntamente con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, elaboró un documento de sistematización de los sistemas de justicia indígena socializándolo y validándolo por las nacionalidades indígenas participes al estudio. El documento servirá como insumo para preparar una propuesta legislativa sobre la coordinación y cooperación entre la justicia indígena y ordinaria. También se elaboraron módulos de capacitación en Derechos Colectivos dirigidos a agentes de la Defensoría del Pueblo, Policía Nacional, Fuerzas Armadas y jueces/fiscales. En diciembre 2009, se realizó el taller internacional sobre la implementación de la justicia indígena y su coordinación con la justicia con la participación del Relator Especial James Anaya.

6. El “Programa para la Conservación y el Desarrollo Sostenible del Patrimonio Natural y Cultural de la Reserva de Biósfera Yasuní”, implementado con el apoyo de seis organismos de las Naciones Unidas en el Ecuador y la coordinación del PNUD,  y financiado por el Fondo PNUD-España para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, brindó apoyo al Plan de Medidas Cautelares para la protección de los Pueblos Indígenas Aislados (Tagaeri y Taromenane), a cargo del Ministerio del Ambiente. El Plan implementa acciones de diagnóstico, control, monitoreo e impulsa proyectos de desarrollo económico alternativo y obras que mejoren la calidad de vida de las poblaciones que habitan áreas de incidencia de territorios de Pueblos Indígenas Aislados. El Plan fomenta también políticas que protejan la integridad física y cultural de los Pueblos Indígenas Aislados, así como sus territorios ancestrales.

7. Con el apoyo del Fondo Fiduciario España-PNUD “Hacia un Desarrollo Integrado e Inclusivo en América Latina y Caribe” se ha organizado un seminario nacional sobre “Fortalecimiento de Liderazgos Políticos y Sociales de las Juventudes Indígenas del Ecuador para el Desarrollo Humano, y la construcción del Estado Plurinacional e Intercultural” (AECID, CODENPE y PNUD).

8. Este seminario, en el cual  participaron 75 jóvenes líderes y lideresas indígenas de todo el país, ha querido revalorizar la importancia de los liderazgos juveniles en los procesos de profundización de la democracia participativa y cambio social de las nacionalidades y pueblos originarios del Ecuador.  

9. El ministerio de educación y su dirección nacional de educación intercultural bilingüe, con el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia han desarrollado una propuesta educativa para  9 nacionalidades amazónicas (Sion, Secoya, Cofán, Kichwa, Shuar, Achuar, Shiviar, Wao y Zapara) que incluye un modelo pedagógico centrado en las particularidades de estos pueblos y en la producción de materiales educativos que incluyen los alfabetos básicos, juegos didácticos para los primeros años de la vida escolar y diccionarios infantiles ilustrados en lenguas. Estas acciones se han realizado en el marco del proyecto subregional EIB-AMAZ con el apoyo financiero del Gobierno de Finlandia. 

10. El gobierno de la provincia de Pichincha, la Dirección de educación Bilingüe, empresas privadas del país promueve un paquete educativo “aprendamos de los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador  que incluye cd/interactivos para la educación básica con el propósito de promover el conocimiento de las culturas y diversidad del Ecuador. Estos materiales han sido difundidos en escuelas bilingües de la amazonía y en la provincia de Pichincha, cantón Cayambe. En escuelas hispanas y bilingües. 

11. En alianza entre el Vicariato Apostólico de Esmeraldas , la pastoral afro de la confeepiscolar y UNICEF se ha producido la enciclopedia del saber Afroecuatoriano como un documento de formación de líderes, maestros y comunidades sensibles a la cultura afrodescendiente. Esta enciclopedia es fruto de varios años de compilación y desarrollo colectivo de la memoria de los afros del Ecuador. 

B. Promote full and effective participation of indigenous peoples in decisions which directly or indirectly affect their lifestyles, traditional lands and territories, cultural integrity as indigenous peoples with collective rights or any other aspect of their lives, considering the principle of free, prior and informed consent;

12. A pedido del Gobierno Ecuatoriano, en diciembre 2009, se realizó una visita al país de tres días del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas Sr. James Anaya.

13. El Relator se reunió con organizaciones indígenas nacionales e instancias estatales, revisando el estado de situación sobre temas como la consulta y participación de los pueblos indígenas, el proceso de diálogo en curso entre la CONAIE y el gobierno, y el proceso de elaboración de una propuesta de ley de coordinación y de cooperación entre justicia indígena y justicia ordinaria.

14. La organización ECUARUNARI y UNICEF han trabajado durante estos últimos años en el diseño, discusión y promoción de la agenda de niñez indígena que es un modelo de capacitación y formación de líderes indígenas, educadores interculturbilingues y  niños y niñas indígenas para promover procesos de discusión al interior de las comunidades en torno a los ejes de identidad, territorio, salud, educación y protección de la infancia indígena del país. 

15. En el marco del Programa de Desarrollo y Diversidad Cultural, la FAO  han venido apoyando en las tres provincias de intervención, a 22 emprendimientos productivos ambientalmente sostenibles desarrollados por pueblos indígenas y afrodescendientes.  Este proceso ha sido construido participativamente, donde las mismas comunidades se han encargado de definir los perfiles de los proyectos apoyados. Propuestas que buscan revalorizar el conocimiento ancestral de los pueblos y poblaciones indígenas que por razones  de discriminación han sido relegadas de los procesos de desarrollo.

16. El objetivo principal es la recuperación de los medios de vida de las poblaciones indígenas, la protección de los recursos naturales y la revalorización de todos aquellos conocimientos tradicionales que han sido transmitidos de generación en generación para los procesos productivos  y alimenticios. Los chacareros, en el caso de la provincia de Chimborazo, son un ejemplo vivo de la transmisión de información. 

Son considerados los sabios agricultores, que mediante el uso de indicadores biológicos o astrales, programan la producción agrícola. Su recuperación es una de las principales metas para el programa y son un ejemplo que se pretende desarrollar en las provincias de Esmeraldas y Sucumbíos, sin olvidar que en el caso de estas dos provincias, existen varios pueblos  en cada territorio. 

C. Redefine development policies that depart from a vision of equity and that are culturally appropriate, including respect for the cultural and linguistic diversity of indigenous peoples

17. En el marco del programa Desarrollo y Diversidad Cultural  se diseñó una Maestría en Políticas Públicas,   Interculturalidad y Derechos Humanos y un Diplomado en Salud Intercultural, con el fin de fortalecer las capacidades de los funcionarios de gobierno en el diseño de políticas públicas interculturales y salud intercultural. Estas iniciativas académicas serán desarrolladas por el Instituto de Altos Estudios Nacionales del Gobierno (IAEN) y ofrecerán capacitación de alto nivel a funcionarios/as públicos. Estas iniciativas responden al mandato Constitucional de que la interculturalidad debe ser un eje transversal de las relaciones sociales, económicas y políticas del país. 

18. En el marco del Convenio FLACSO – UNICEF se ha promovido el debate y desarrollo académico de los temas de interculturalidad y políticas públicas en el país, promoviendo, especialmente el trabajo con gobiernos locales indígenas, sistematizando sus experiencias de interculturalidad. 

19. Los proyectos productivos apoyados por FAO, serán un modelo que permitirá entregar la suficiente información para la elaboración de políticas públicas tanto de producción en pequeña escala, como de recuperación de tradiciones. Conocimientos que ayuden a mitigar los efectos del cambio climático y a fomentar la asociatividad y la pequeña producción. 

D. Develop strong monitoring mechanisms and enhancing accountability at the international, regional and particularly the national level, regarding the implementation of legal, policy and operational frameworks for the protection of indigenous peoples and the improvement of their lives. 

20. En el marco del Programa Desarrollo y Diversidad Cultural se realizó la presentación del informe de los ODM tanto en la ciudad de Quito como en las ciudades de Lago Agrio, y Riobamba. El informe constituye un instrumento útil para los tomadores de decisiones pues contiene importante información estadística acerca de la situación de desarrollo de los pueblos indígenas. El Informe visibiliza las brechas sociales existentes en el Ecuador y constituye un punto de partida para la construcción de propuestas de inclusión.

21. El Informe fue elaborado por el Grupo Técnico Inter-agencias de Naciones Unidas sobre Interculturalidad y el PNUD en coordinación con las instituciones de gobierno y en particular el Ministerio Coordinador de Patrimonio.

II. Has your UNCT carried out/supported activities regarding the dissemination and/or implementation of the UN Declaration on the Rights of Indigenous Peoples? Please specify.

22. El Sistema de Naciones Unidas, fortaleció sus propias capacidades  en el conocimiento y difusión de los derechos de los pueblos indígenas. El PNUD y UNFPA facilitaron la participación de dos de sus funcionarios en el primer curso “Training of Trainers on Indigenous Peoples Issues” realizado en Turín. 

23. Como seguimiento y aplicación práctica de este entrenamiento, los funcionarios del Sistema entrenados,  conjuntamente con el experto Carlos Mamani y el apoyo del Secretariado del Foro Permanente de la ONU para las Cuestiones Indígenas, ofrecieron un taller de capacitación de dos días en el mes de noviembre,  para el Equipo de País, en que participaron 40 Representantes, oficiales de programa, coordinadores de programas.

Un taller similar fue ofrecido a funcionarios de Gobierno del Ecuador, en que participaron 43 funcionarios. En estos talleres se difundió ampliamente el contenido de la Declaración ofreciendo herramientas para su aplicación. 

III. Can you provide specific examples on how your UNCT has contributed to:

A. Poverty eradication and inequalities of indigenous peoples

PROGRAMNA DE PEQUEÑAS DONACIONES DEL FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL, ADMINISTRADO POR EL PNUD

OMT

24. En el marco de los programas “Desarrollo y diversidad cultural para la reducción de la pobreza y la inclusión social”, y “Programa para la Conservación y el Desarrollo Sostenible del Patrimonio Natural y Cultural de la Reserva de Biósfera Yasuní”, el Programa de Pequeñas Donaciones del Fondo para el Medio Ambiente Mundial ha apoyado la identificación y desarrollo de varios emprendimientos productivos ambientalmente sostenibles y de rescate cultural por parte de comunidades y organizaciones indígenas, en distintas provincias del país. Los proyectos, implementados por las propias comunidades, permiten la construcción de medios de vida sostenibles y garanticen el manejo y conservación del patrimonio cultural y natural. 
FAO

25. En el caso especifico de la FAO, se está impulsando  la recuperación de los métodos tradicionales de los pueblos indígenas, sobre producción, procesamiento y valor agregado de productos agrícolas y pecuarios, permitiendo un intercambio de conocimientos y experiencias a ser utilizadas como practicas ambientalmente amigable que propendan a la conservación de los recursos naturales, como fuente principal de su desarrollo.

26. Varias de estas acciones se ha venido dado a través de proyectos conjuntos como son el de “Desarrollo y diversidad cultural para la reducción de la pobreza y la inclusión social”, el “Programa para la Conservación y el Desarrollo Sostenible del Patrimonio Natural y Cultural de la Reserva de Biósfera Yasuní” y también con el Proyecto Runa Kawsay que se refiere al Fortalecimiento de Organizaciones Indígenas y Apoyo al Rescate de Productos Tradicionales en Zonas Altoandinas de Ecuador  Que opera principalmente en la Provincia de Chimborazo donde se encuentra asentada una gran cantidad de población indígena.

B. Intercultural sexual and reproductive health and /maternal health programmes and policies

27. El Ministerio de Salud Pública del Ecuador y el UNFPA, en coordinación con el Organismo Andino de Salud, Celade/CEPAL y el grupo de trabajo interagencial regional para la reducción de la mortalidad materna, organizaron en el mes de noviembre, un seminario internacional sobre Interculturalidad, ejercicio de derechos en la subregión andina, con énfasis en la salud sexual y reproductiva para el fortalecimiento del Sumak kawsay. Este evento convoco a más de 250  funcionarios, técnicos, lideres, parteras, acad+émicos de 14 países de América Latina durante dos días en la ciudad de Quito.  Uno de los resultados de este evento es la Declaración de Quito, así como una serie de recomendaciones tanto a los Ministerios de Salud, los organismos de cooperación internacional, las universidades y las organizaciobes indígenas. 

28. UNFPA apoyó el diseño del Diplomado en Salud Intercultural, el mismo que iniciará a mediados del 2010 y que tiene como objetivo fortalecer las capacidades de los funcionarios del Minsterio de Salud del nivel central y de las provincias a fin de que puedan incorporar la perspectiva intercultural en sus servicios. 

C. Mortality reduction initiatives in favour of indigenous women

29. UNFPA contribuyó a los esfuerzos del Ministerio de Salud, en el desarrollo de modelos de salud reproductiva con enfoque intercultural en 4 provincias Imbabura, Chimborazo, Sucumbios y Esmeraldas. En Imbabura está en marcha un servicio culturalmente adecuado para mujeres indígenas que incluye 

D. Population and development with emphasis on  research, data collection, dissemination and analysis, information systems for policy development and monitoring, emerging issues such as migration, trafficking, amongst others in favor of indigenous peoples.

30. UNFPA  apoyó a la Comisión Nacional de Estadísticas para pueblos indígenas y afroecuatorianos que tiene como misión armonizar y consensuar la información cuantitativa y cualitativa de los pueblos indígenas y afroecuatorianos, así como la homologación de las metodologías para el cálculo de indicadores sociodemográficos.  Entre los avances más importantes están: a) establecimiento de una oficina en el Instituto de Estadísticas y Censos para el funcionamiento de la Comisión nacional de Estadística para los pueblos indígenas y afroecuatorianos CONEPÍA. Una de las tareas de la Comisión fue la elaboración de las preguntas relativas a la autoidentificación étnica para ser incluidas en la boleta censal del próximo Censo 2010. Para el efecto, se realizaron varias reuniones técnicas y consultivas con organizaciones indígenas y afroecuatorianas en las provincias del país afín de consensuar las preguntas del Censo. El Instituto de Estadísticas y Censos realizó también la prueba piloto experimental de las preguntas del Censo.

IV. How has your UNCT contributed to the empowerment of indigenous women, organizations and networks in the last three years, give specific examples, annexing project reports.

31. UNIFEM realizó un evento regional con participación de 213 pueblos indígenas de la región, para debatir sobre el acceso de las mujeres indígenas a la justicia ancestral indígena. El evento tuvo lugar en el marco del programa regional  “Trabajando contra la discriminación étnica y racial- por el ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres indígenas latinoamericanas” y contó con el apoyo de los grupos interagenciales de Interculturalidad y de Género del Sistema de Naciones Unidas en el Ecuador. Participaron mujeres de Bolivia, Perú, Ecuador, Colombia, Panamá, Honduras, Nicaragua, Guatemala y México. 

32. Con el apoyo de UNFPA, FCI, IBIS Y Ayuda Popular Noruega,  la Secretaría Técnica de la Mujer de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador,  realizó el Primer Congreso de las Mujeres de las nacionalidades y Pueblos del Ecuador con presencia de más de 500 representantes de organizaciones de base. Durante dos días, mujeres de pueblos y nacionalidades se reunieron con el objetivo de discutir sobre sus derechos y sobre sus problemas como ciudadanas.  En ese evento se analizó la Agenda Política y Estratégica de las Mujeres de los Pueblos y Nacionalidades del Ecuador. Esta agenda es una guía para los próximos años, tanto al interior de sus organizaciones como para la incidencia en las políticas públicas del Estado.

V. Please describe major achievements, challenges and gaps regarding programming in support of indigenous peoples.

33. Entre los logros de este año se destacan:

a. Implementación del Programa Desarrollo y Diversidad Cultural para la reducción de la pobreza y la inclusión social, que ha dinamizado la discusión de los temas de inclusión y derechos de los pueblos indígenas.

b. Promulgación del Plan Pluricultural para eliminar la discriminación racial y la exclusión étnica y cultural.

c. Diseño de programas de formación en políticas publicas e interculturalidad para funcionarios publicas, programas que se desarrollaran en el 2010

d. Fortalecimiento de políticas de salud intercultural en el Ministerio de Salud Publica orientadas a la reducción de la morbimortalildad materna e infantil  de los pueblos indígenas. Las políticas han sido debatidas a nivel de la región andina en un seminario internacional con amplia participación de los países de la región.

e. Publicación y difusión del Informe de Objetivos del Milenio de los Pueblos Indígenas

f. Planificación del Censo 2010 que incluye preguntas de autoidentificación étnica

34. Entre los retos:

a. Un reto para el país, es el fortalecimiento de la institucionalidad del Estado. Los Consejos de Igualdad, según lo que la nueva Constitución dispone, “ejercerán atribuciones en la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, y de discapacidades y movilidad humana, de acuerdo con la ley”. 

b. En el marco de productos del “Programa Desarrollo y Diversidad Cultural” a cargo del PNUD, se ha acordado con el Ministerio Coordinador del Patrimonio Natural y Cultural y con el Consejo de Desarrollo de los Pueblos y Nacionalidades del Ecuador (CODENPE), la provisión de asistencia técnica y facilitación de espacios de diálogo en torno al proceso de innovación institucional del actual  CODENPE hacia los futuros Consejos Nacionales de Igualdad.

� This document has been submitted late due to the complexity of coordinating inter-agency contributions.
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